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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
   

Armenia, Q., abril quince (15) del año dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Teniendo en cuenta el memorial emitido por parte del demandado, el día 12 de abril 

del 2021, se procede a poner en conocimiento dicha información, en la cual el 

demandado anexa recibo de consignación por un valor de $454.263 a la cuenta No. 

630012033002 del Juzgado Segundo de Familia, según número de operación 

253067722, por concepto de las costas fijadas en el presente proceso. 

 

Por el Centro de Servicios, entérese de esta decisión a la demandante, señora 

CARMEN ZULEYA FLOREZ BEDOYA, al correo rosalia.bedoya@gmail.com.  

 

 
NOTIFÍQUESE  

  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ  
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